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R E S U E L V E:

Artícu]o  1°.-Declarar de interés  provincial  la labor periodística e histórica desarrollada

por el Señor Oscar Domingo GUTl.ÉRREZ, en la sección "Cordón Cuneta", del diario "EI

Sureño", publicada desde el 9 de septiembre de 1991.

ATtículo  2°.-  Remitir  copia  de  la  presente,  en  carácter  de  reconocimiento,  al  señor

Oscar  Domingo  GUTIÉRREZ  y  al  Director  Editor  del  diario  "EI  Sureño",  Señor  Oscar

Alberio GONZÁLEZ.

Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN 0RDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.
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